
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE: 

Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No, 

VALIDO HASTA: 

. 

09/A7-01885/15 

18 de Jimio de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento d!'! la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la .secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el p'resente Certificado para los productos 
forestales descritos a- continuación. 

O Temporal De los productos O subproductos fore.stales O Maderables 0No Maderables 

ocia: DRESS FOR HOME A P 1 DE CV 

Reg. Fed. de Caus.: DFH130606FCA 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS NUEVOS SIN 
RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 9401.59.99 alga marina,.Cyperus malaccensis Cantidad: 76 

Aduanas de Entrada: VERACRUZ, VERACRUZ Destino dentro del país: JALISCO, DISTRITO FEDERAL, 
UERETARO 

País de Origen: BANGLADESH (REPUBLICA POPULAR DE) País de Procedencia: ESPAÑA (REINO DE) 

!Aduana de salida·(Solo para importaciones temporales): loestino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAi 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 

~ii~~5ó~~~g~E~l~~~~E~N T~~~~~ ;g~~~;~6~61~~~R~~~~~~oG6~~~~~~~:~~~~;1/~~i7i:~SYE DEEN SUUNE~~~I~~~ Nsi· 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: ir/4Gr42UDOK+px8KCk6vNE/Osiu1 D2UZStMisjVEn71Fpn4JY2eSNlkOzbBR6TOQw82AsA0RTw 
ONllaPTAU+8Pr2N8VdDdYGs7iyirp17StY JCu6rrpia+dX6ueyOTeDJr08gBMoiVfCN47ZsXBex/ 
KP1NECYU2gM1xl/mQ50= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Geneticos Designación SGPA DGGFS 712 314215de15 septiembre 2015 

" En la Jefatura de venfrcac1on San1tana Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los· requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profilácticó como requisito para su importá.ción. · · 

Produclo aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001969121/12/201Sl23:22:431DRESS FOR HOMES A'P 1 DE CVIDFH130606FCAIPROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 400 PENA BLANCA SANTA FEI01210IMEXICO o:F.155-
529211751DISTRITO FEDERALIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 
septiembre 20151121/1212015118/06/2016 !Distrito FederallDefinitivoslNo Maderable.IASIENTOS NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO 1Piezal1 l94015999Jalga marinalCyperus malacceílslsl76IVERACRUZIJALISCO, . 
DISTRITO FEDERAL,QUERETAROIBANGLADESH (REPUBLICA POPULAR DE)IESPANA (REINO DE)lllAceptadolCoíl fundameíllO en lo d~puesto en el articulo 16 !raccióíl XXVI de la Ley General de Desarrollo 

,-Forestal Susleíltable, 
33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Filosanilario 

,e lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la preseílcia de plagas y enferrnedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA,TRATA'MIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




